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N u m . 2 , ----- M O N T E V ID E O , M IE R C O L E S  7 D E  M AYO D E  1834 -P r e c io  1 R e a l .

fC R  Este papel es •diario, se publica a las 
5 de la tarde en la I mpuesta  de lv C aridad. 
— En ella y en la librería do I). Jaime H er
nández Calle do S. Gabriel n °  63, y  en la
tienda de i> Nlntco \w o!a , Calle de S. Carlos, 
Plaza mayor, n ° 33, se reciben avisos largos 
basta el medio día y siendo cortos hasta las 
dos do la tarda.

Subscripción mensual. . . .  . .............20 rs.
Números sueltos.................................  1 id.

^  a l m a n a q u e !'
M IERCOLES. s. Estanislao ©b. Letanías. 

So: sale h las 6 horas y 49 minutos.»
Se pone a las 5 horas y 11 minutos.

CORREOS.Para el interior <le la República salen los 
rii^s 9, 1(3, 23, y 30, de cada mes.

* __________________ _
De Rueños A y  res para lo>-pueblos del interior 

—P,>rn la dirrc.vn de. ChiltLcl 16 de- cada mes. 
Para la He Santa Fé el 10.
Para la del Perú el 20.

I N T E R I O R .
DOCUM E.NTO OFICI AL.

Informé de lós Ministré'ios de Gobierno y  
'•Hacienda pronunC4¿y¡b¡pite /as m i  c e . : 
del Cuerpo Legistutmo,' ~en las sesiones de ^ 
ios dias 20 y .1.7 por el Exmo. Sr M inistro  
4p dichas Departamentos Da. D. Lucas J. 
Oi/fs. Concluye.
'Cón esta circunspccci rt-y el nnsilio'cons

tante que recibe todo erario da su misma 
puntualidad, no seria imposible que el nues
tro prolongase la constancia que ha osten- j 
tado’en los. sucesos de Marzo, sin mudar de ' 
posición; pero el interés supremo de la in
dependencia que 1c falta para dar á sus mo- 
vfHiíeritbs'ühú dirección élejida fuera deh indu
jo de las necesidades; la utinrlífthde un grande 
ahorro en los suei ificios que l |  cuestan sus 
transaciones con el particular; y el deseo ; 
justo, sino es un deber, de que las garan 
tias (.leí crédito no dependen mas, en ade
lante , de una renta precaria (el aduanaje), 
ni de arbitrios aislados que remediando una 
urjcncin, n > suelen hacer mas quo promover 
otra, hasta dar con aqu líos en que ha ve- 
nido* a concentrarse t*odos los residuos de i 
cada una de las anteriores: este deber, has
ta hoy mal apreciado, no permite al Minis 
Terio retirarse de vuestra honorable presen 
cia, sin proponeros algunas medidas esencia
les.

Para consolidar el crédito de la Hacienda 
pagando fielmente la deuda exijible y sin 
retardo aquel las que no lo admite por lo pri- 
vilejiado de su origen 6 de la fuerza del ti- tuRypic L rejwreseflta.

Para hacer un fondo permanente de recur
sos que coloque al Gobierno en un-a racional 
independencia del interes mercantil, de sus 
m anejos, y de las opiniones, no siempre 
justas, sobro la fidelidad del tesoro publico 
o la capacidad de sus rentas.

Pura poner un freno á las usuras, que son 
un obstáculo al crecimiento de la industria, 
relevando al Gobierno de la necesidad ver
gonzosa de autorizarlas con su ejemplo.

Por ultimo: para que satisfechas las cargas 
de administración y guerra, en cualquiera 
evento tenga la Hacienda con que auxiliarse 
á si misma, promoviendo de un modo directo 
la producción y los movimientos del comercio.

Un gran findo conocido y administrado
bajo la garantía de la publicidad...........tabes
en compendio el proyecto á que el Ministerio 
cree posible consignar con buen efecto la 
suma de aquellos encargos Analizamos.

Ud gran fondo conocido puede formar-**- sin 
demora, » .3 pnr la eiwgenacibn á censo, de 
que ya existen ejemplos prácticos, de todos 
los terrenos urbanos y rurales, incluso el 
enfitéutico. .2. 2 La del tonelaje del Uruguay por 5 
anos: de la renta de sellos, de la de alca 
balas, mercado y corrales del abasto; la de 
oficios vendibles y el. derecho adicional.

No será pequeño este fondo si se atiende i  
que el terrepo solo del Egido nos asegura 
240,000 pesos, al censo de 4 y G p. § si 
se quiere.

El urbano, de que hay propuestas muy 
inferiores á las pretensiones del Ministerio, 
2o0,030

El enfitéutico, calculado en 1,100 leguas su
perficiales ni mínhnun de la ley 550,000.

La de propiedad fiscal, ó sea, de mode
rada composición 120,000.

El de propios no poseído ni enajenado
ip,ooo.

El tonelaje del Uruguay 15,000
La renta de sellos 250,OOO, la de alcaba

la s0,000; la de mercado 45,000 (termino 
medio) : la do corrales 75,000: la do oficios 
vendibles 20,000; el de derecho adicio
nal (300,0000—Total 2,365,000 pesos.

Confiada la administración de estos fon
dos á una comisión especial, será de su a r 
bitrio el dividirlos, y manejarlos de modo 
quo con los unos acuda al pago de todo lo esi- 
jible qué no dá espera, ni el Ministerio 
quiere que se lo imponga por otra fuerza 
que la del mutuo avenimiento de los inte
resados respectivos: y con el resto se ope
re el rescate do todas las obligaciones re
conocidas hasta aqui, bajo de cualquiera ti
tulo, al beneficio que ofreciere la operación 
por si misma, y la fuerza de sus- Vicisitudes 
favorables ó adversas.

Será esta la caja de amortización de que el 
Gobierno os dio cuenta en su mensaje; y será

ella la que constituida de mudo quo en su 
manejo pueda el comercio tener la interven
ción principal, solo con añadir fundos que do 

j.autorizen á participar de sus ganancias, se 
i ocupen incesantemente de realizar los valores 

propuestas; de manera que si conviene salga 
! de ella la creación importante del fondo pú- 
: blico garantido á la vez por el crédito par- 
' fcu ia r y los recursos del erario.

Ved aqui, l i l i .  SS. el verdadero plan del 
! Ministerio, sus deseos y sus miras. Ligar el 
; ínteres de los individuos con el del publico, y 
¡ por este medio poner un termino á las hosti- 
I lidades de dos ajenies quo unidos pueden 
i hacer su dicha y separados no liaran mas que 
! dañarse reciprocamente, el uno con el poder 
1 el otro con arterias.

Pero si el Comercio opone resistencia en 
uso de una libertad que es bien dejarle gozar 
por entero, el Ministerio os responde IIH .

I SS. que con el auxilio de la Providencia y el 
| vuestro la caja de amortización será estab le

cida, y sus operaciones llenarán la especíacion 
publica porque el interés individual tiene 
esto de loable que plega con facilidad cuando 
vé claro su camino.

No será esta la obrn de un dia; pero lo será 
del tiempo indisptnsable para sus detalles, y 
que no puede ser largo’, atendida la buena 
cooperación que ha encontrado siempre pl 
Gobierno en todas las clases, y que en el dia 
tiene mayores estímulos, por eso mismo que. 
no hay uno que no comprenda la gran d e 
pendencia del orden publico y todas sus r e 
laciones con el pago de la deuda existente 
y U creación de recursos adecuados á las 
esijcncias del Servicio-

Entretanto, y para que el apuro no per
turbe el desarollo de las convihaciones del 
M inisterio, él considera indispensable que 
la ley le faculte para negociar por si cual
quiera de los fondos ya designados; de ma
nera que sin gravar al aduanaje , pueda el 
Erario continuar el pago de letras vencidas, 
y asistir ni ejército de operaciones en toda 
la cstension de sus necesidades.

Vosotros sabéis que la anarquía desde et 
asilo salvage y feroz que no pudo obstruir 
la persecución mas activa, nos amenaza con 
todo el furor de su i r a , y que para qui
tarle hasta el placer de los rujidos. es pre
ciso marchar por un desierto , establecerse 
en el, guarnecerlo y poblarlo: de modo que 
en adelante sea según su destino un baluar
te del Estado, no un abrigo de bandidos.

La demandas de esta empresa son de su
yo indi ferib les, y el Ministerio os deolnra 
que para satisfacerlas, sin mayores sacrificios, 
no hay otro arbiuio sino librar á la renta 
ordinaria de este cuidado, confiándolo á una 
operación pronta y sencilla. Tal es la que 
el Ministerio propone. Volvamos al ájñtfite.

r



Es iinportantc, HII. SS., que una vez re- 1 la Provincia.—C arta jena A 7 de Octu- 
■ udtos á restablecer el crédito fiscal y ele- '¡ bre de 18 í3.— M Sr. Gefe militar. 
vV lo, si es posible ya del modo que el Mí- ¡j El adjunto impreso que acompaño A msterio lo aconseja, ya de otro que sea una ; y  g j im ' lr¿ del arribo A. esta parte de vosotros mismos, el primer paso de par- , , . " , . rfe déla ley se dirija á destruir la idea no infim- P̂ aza ôs buque» de guerra bandada y desventajosa de la puntualidad de íj ceses, su estación al frente de ella 
los Gobiernos de América, que prevalece a desde el primero del corriente, y la 
lo esterior, y es un grande obstáculo a la manera hostil en que se conduce. La 
importación de capitales en especie, que por Gobernación ha adoptado todos lo* un movimiento e.ponuneo vendrían a colo- ¡ me(lios |)0s;bIes A ctf¡tar un rom pí carsc en noestros fondos públicos, y don te .  ̂ 1 , ,, r«miera que ofreciesen inay .r utilidad ¡ miento, pero como me hallo am ena
que los manufacturas, sino los alojare el te- [ zado pura el Ju ev es al ponerse el 
mor de la espcricncia, ó si las Iryes que i Sol, SC hace preciso, que V. S. adop- 
g.aranten la propiedad no se viese que en ¡ te en el dia todas las m edidas capa- 
este punto no están edus mismas garantidas ¡¡ ces t|c p o n e r en com pleta defensa la 
du un. cvpneic de ti.paceriu, S <p.c p«He | |»tóza Uuhiemlo ser una de ellas la

envilezcan hasta Vil estremo tic dar

los castigos de Búcachi-refujiarse el poderoso cuando le fdt.m los i ,medios ó la voluntad do cubrir sus compro- * <v t lJV*aI a lüS casl} lo* <lc misos - j ca Ia fuerza que V. S. crea conve-
Úna ley que ponga á cubierto de la ines- ! n ién te . 

labilidad de los Ministerios el cumplimiento ¡ Con este objecto he prevenido á !a 
«le las obligaciones por causa onerosa, salvo , tesorería tenga á disposición de Vr. 8*. 
el dolo. . , los fondos necesarios y que V S le
fisco aun por decilio d. güera, fn lic a p .- - H »  para llevar a electo sus medidas
tal confiado & la fé pública de la nación preparatorias.por mutuo especialmente, deposito banquero D ios guarde \  . S.
y sus equivalentes; cree el Ministerio que ¿ José A laria Penga.surtiría ol triple efecto de auxiliar eficaz- ► __
mente las operaciones propuestas .  allanar el [ Colombia*—  Estado de la Nueva

« llantas satisfacciones exijiera el comandante de «Jos buques de guerra? No señor, es preciso sostener los fue
r o s  :ie la patria y la inviolabilidad del territorio del Kstado. Si e! cónsul francés ha sido agraviado, nuestra gobierno sabrá df cid i r lo que convenga en el asunto y se entenderá ron la nación fiancesa, nuestra reciente amiga; pero entretanto, no es el gobernador de la Martinica, ni el Si. coman
d a n t e  Legeaudais los que deben i n -  ponernos condiciones vergonzosas con me gua de las glorias del Estado,En consecuencia creo de mi deber hacer presente á Y. S. que es llegado unod los casos, qu<* previene el articulo 174 de la const tucion para llamar al servicio toda la guardia nacional, y toniaiu^das las medidas enérgr- ; cas de def n s s f p o n g a n  la plaza ít cubil rto de un insulto lep^ntino y arbitrario.No puedo concluir esta nota, sin hacer observar á la gobernación, que no es muy exacta la relación qne se hace ai Sr Legraudais, de que la pla/acomercio á o/ras de que nos priva el rctraimien- ^  i v  ^  c, c t c . m i - . “  :‘ ' (/ranada .¡Numero 5ü8. Jdetura Mili ¡¡ est i sin gu. ruiciou, sin artillera monfo de los estraños, v acumular cesepriones honrosas en favor del pais y los principios de su Gobierno. .Revisar la ley de impuestos; reducir los gastos de peícepcion, afectar al contrabando penas que hieran de muerto al pundonor mercantil, son otras tantas providencias que el Ministerio se atreve á recomendaros como vitales; y no duda que os merezcan una deificación preferente desde luego que vuestro r.elo se convenza de qne la vida del Estado,

tar de la Provincia Cartagena á 8 de Octubre de 1833.íSr Gobernador.-—A la una de este dia he tenido el honor de recibir la muy apreciable nota de V. S. fecha de hoy, con que me acompaña copia impresa, de las comunicaciones que han tenido lugar entre esa gobernación y el comandante délas fuerzas navales«I gran preservativo de las instituciones, el francesas en la estación de las A ntillas; sentimiento y In fueran evtán ulli donde los j¡ |Q m ism o q u e  la  nota del gobernador recursos y el crédito fiscnl. ■ de )a M artin ica y la contestación de
tenido la honra de presentaros una serie 'I ’ • ^ ° .  *ia ^ldo, Sln indignaciónde hechos que, perteneciendo á la historia 1 que he podido lee r las am enazas y el civil del pais, él no se permitiría desfigurar el estilo  duro  de que usa el goberna- 
por prevenciones de temor 6 esperanza. El dor de la M artin ica; y esta se ha exci- ha procurado deciros la verdad sin exagera- [ tado m ucho mas con ¡as arrogancias y
ciones; y vegornmentc qne le ,.emm mocho j , , ¡ ,esplegan las notas delse entendiese que «n su tarea haya procu- ;;' ~ ¡ , r  ® , . . .  ,vedo otra cosa que hablaros del mal, tal S r Cónsul J*“rro t a»te  lo* tribunales como lo conoce cualquiera por su notoriedud 1 del Estado; Tampoco en traen  la e s -  
v los arbitrios para remediarlo asi como él ferade mis conouimientos el curso que 
los entiende. i 'debe .llevar esta cuestión ni las reglasLejos sea siempr* de nosotros esa profa- tje derecho internacional A que deba míeion de la. forma, y lo. logares, de qac , 3ljjet per0 s , , é e el decoro na se ha hecho un uso tan criminal en los .* , ;,r  . . . 1 , . .delirios .de la fiebre revolucionaria, para los ¡ cional esta ultrajado, que: %e ha queridt)
desahogos personales.Los errores han sido necesarios en nuestra carrera porque era nueva y difícil. ¡Cual es

humillar á nuestros magistrados; y que | la estación de las dos corbetas francesas frente esta plaza es una hostilidadel pueblo que no deba decir otro tanto7 Si I; com pleta contra sus muros; y se tam tr bcneñcio de e*te conocimiento de la mne. , We0 k s  leyes d e l Catado ¿i que
comieiiia á ser Gn distintivo de las masas ¡¡pertenezco imponen á todo ciudadano 
do la República, lograre afirmar su Código, i, el deber de defender la patria en una enfrenar las pasiones y vivir en paz consigo | situación semejante; y á mi como SU 
misma y sus vecinos, vosotros, HH. SS., á |  comandante de las armas, la gloriosa 
quienes la ley ha concedido el derecho de j obligación de derramar toda mi san- pretenderlo, habréis elevado en las orillas * °del Uruguay un monumento mar durable que j¡ Sre ,antí,5 HUe p erm itir  que el pabellón  el bronce, á la independencia del Sud-Ameri- nacional sea ultrajado. Y. ¡5. señor
ca, á la razón el buen sentido, y la gloria 
dnl Pceblo O riental .

" e s t e r io r /
COLOMBIA NUEVA GRANADA. 
C artagena.Mim. 648.—Colombia—Estado¡de la Nueva Granada.—Gobernación <le

gobernador sabe lo mismo que yo, cuantos sacrificios ha costado á este pais la conquista de su libertad y de su independencia; y V. S. sabe también con cuanta gloria arrancarron nuestros campeones los mas sagrados estandarte» de Castilla, de enmedio de sus mas valientes regimientos. Y 
podría ser, que hoy los mismos hombres, y pueblos de la misma Nación, se

tada y sin preparativos de defensa, y 
que -us amenazas podrán r alizarse. 
No í>r. Goberna ¡or, ellas no se reali* zirán mientras atiénte todavía un solo soldado de los de mi mando y un solo coraz- n de los bkavos  de  ( aktajkiia . Diosguaruea V. S.—El General.— Ignacio Laque.

JOSE MARIA YESCA. 
Coronel del Ejercito \j Gobernó(tor (te la

P la z a  y p ro v in c ia  de Cunojena.
Acabo de saber por los í^res. José Ayton, encargado de negocio- de Sv M. B., y Juan Macph* rson, « ónsul de los Estados Unidos de la America del Norte, resi t^ite en esta plaza; qtue el Sr. Conrá*rt$uit  ̂de la estación francesa al frente de la ciudad, le» ha asegurado no llevara al cabo el rompimiento de las hostilidades con que nos había amenazado, mientras no tenga resolución de su gobierno. Pongolo, pues, en noticia del público para su conocimiento y que calme la agitación en que se halla á consecuencia del anuncio hecho por el 8f. Comandante de ia indicada estación de que hoy ah-pcftierse el ííoí quedaría bloqueado c4 puerto si no se convenia en sus pretensiones.Con tal motivo, .vuelvo á encarecer el orden y respeto á las autoridades y que continué reinando como hasta aquí, la mejor armoni \ con los franceses, por que ademas de ser subdito» de una nación amiga, á quien e»*de mi deber guardar toda* las consideraciones debidas, mi resolución es la de evitar todo lance hasta el ultimo estremo.
Cartagena, Oetubic 10 de 183$.

JOSE MARIA VESGA.
[ (Gaceta Mercantil.)
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’KI Hergantin de guerra In fles  
Spanoichatck que hit U« gado de la fila 
llera olí iV7 dias d i la noticia de que 
el ejercito M iguelísta había sido forzado 
h evacuar a Sanúretu.

E L  E S T E N O G R A F O .
E S T  it  A c  rr  o  s .

C xmauv tm  S f.nadouks .
Sesión del 5 da Moyo.

Se dió cuenta del siguiente asunto.
1.a C. de Ult. con fecha 2 del que rijo 

acom paña un decreto sancionado por ella el 
00 de pasado por el cual se concede una pen* 
nion á Da. Juana Muneon viuda d«l «¡rujano l). 
Pedro Vclarde. Pasó á la Comisión de peticiones.

En seguida se aprobaron las minutas de 
decreto rclatiyiu^->rri consulta del rematador 
de patentes t¡fsolicitud de los negociantes, 

la mismi forma en que fueron remitidas 
por lá Camúra do Representantes

Se aprohn.ron también después de consi
deradas s<jbre tablas, las dos minutas de decre
to siguientes

1. *
^Concédese á la Sra, Da. Joaquina Salas de 

Oyuela, la 3. 3 parte del sueldo (pie gozaba 
su esposo D. José Grabicl Oyuela, con la 
calidad de pensión interina sujeta á las res
tituciones de la ley do 12 de Marzo de 1829,
hasta que so: sancione la lev de pensiones.”o -*•” Se autoriza al P. E paraquo pueda com
prender á Da. Isidora Nuñez en la ley de 
12 de Marzo de 1329 previ.-.s las justifica
ciones que la referida ley exijo ”

Ultimamente se tomó en consideración el de
creto que concede una pensiona Da Anastasia 
Ferragut, viuda del teniente de Policía de la Colonia li*^pedro Pablo Torres, y se acordó 
volviese á la comisión para que recabase los 
documentos necesaiios porque la agraciada 
no ha acompañado ningunos con su representación

P O E S IA .

# - ■

Traduecton derla Epístola 2 B del I¿ibt l.°  
de Horacio, por D. Javier de Burgos 

A E o l i o .
M uéstrale el Poeta que Homero es uno de 

los grandes maestros de la virtud, y le exhor
ta en seguida á empaparse temprana en los 
preceptos de la sabiduría* y aneglar su con
ducta á ellas.

Mientras en Roma, Eolio tú declamas, 
Yo en Preueste otra vez repaso á Homero, 
El cual mejor qué Crantor y Crisipo,Eo que es útil enséñanos y honesto:
Oye, si no te canso, en qué me fundo.Eu historia, en qCé al amor de París vemos, 
Por largo tiempo de" la Grecia entera 
Reunir contra «I Asia los esfuerzos,
Un cuadro e* fiel de las pasiones locas 
Que agitan á los reyes y á los reinos. 
Antenor quiere que se vuelva u Helena,
De la guerra quitando asi el pretexto,
Y París dice que la paz de Frigia 
Nadie le hará comprar á tan gran precio. 
Néstor calmar pretende los distñrbiotf 
De Peleo entre el hijo y el de Atrco;
A este ciega el ninor, á ambos la irn,
Riñen Iqs reyes, paganlo los pueblos,
Y liviandad, furor, sedflcc'ion, dolo,
Reinan fuera de Troya, y reinnn dentro.En U Odisea Homero nos presentaEn Uliscs un célebre modelo 
Da prudencia y virtud después que a Troya, Contribuyó U rendir con sus esfuerzos, Corrió ciudades, estudió costumbres,
Y obligado á sutear mares inmensos 
Para volverá haca cotí los suyos,

Sufrió mil males, arrostró mil riesgos,
J)e amarga adversidad entre las ohdaa 
Sobréimdandó siempre su denuedo.
Do las Sirenas sordo á los cantares,
Eos brovagos de Circe huyó funestos,
Q ue á buhorios tan ciego y deslumbrado, 
Cuál sus desventurados cofnpaneros,
A las bestias inmundas pníecrdo,
Q ue revolcarse gustan en el cieno,
También el de una infame cortesana 
Gemido habría bajo el triste imperio.

íh to  aquel héroe obró mientras nosotros,! 
Para comer tan solo somos buenos,
Como de Penelópc íosamdntes,
O de Aicino los torpes palaciegos,
Que solo atentos al placoY, dej ibait 
Al medio dia el regalado lecho,
Y con los sones del laúd tenían Que provocar después el tardo sueno. Eevantase un ladrón a media noche Para ir de un hombre á atravesar el réno;Y para preservarte de un peligro,¿No saldrss tu de tu letargo eterno?Si ahora en buena salud correr rehúsas, Hidrópico tendrás que correr luego;Y si ai amanecer no pides libros,
Y lo útil no te aplicas y lo bueno 
A conocer y practicar cual debes,
Amor ó envidia rasgarán tu pecho.
¿Quitas lo que en un ojo te incomoda,
Y difieres cñrar años enteros 
Ea dolencia que el alma tG consume?
Quien bien empieza ia mitad ha hecho,
A la Virtud aspira pues; empieza;
Que el que anda dilatando hasta otro tiempo j 
El mud.ir de conducta, se asefheja 
Al rustico aldeano., que debiendo 
Un rio atravesar, se detenia 
Hasta ver agotados sus veneros;
Y »un corre el rio, y correrá por siempre.Uno sé afana por juntar dinero;Otro en pos corro de consorte lien,
Que á su familia dé véstagos nuevos;
Otro descuaja bosques con lu reja;
Pero quien lo que basta á su sustento 
Logró, ¿á que anhela mas? ¿Curaron nunca 
Pingues tierras, alcázares soberbios,
O montones enormes de oro y plata,
Eas dolencias del alma ó las del cuerpo? ¿Como se ha de gozar lo que se tiene,
Si el cuerpo ó el espíritu está enfermo?Asi los bienes de fortuna sirven 
A aquel á quien temor mueve ó dceéo,
Como un cuadro á quien sufre de los ojós, 
Como á un gotoso inútiles fomentos,
O al que un tumor padece en un oido,
De blanda lira los suaves ecos.Si el vaso no está limpio prontamente Se avinagra el licor que se echa adentro.

Huye el placer qüe con dolor so compra: 
Siempre es pobre el avaro; • sus deseos 
Cuerdo termino pon al envidioso 
Eas carnes come el bienestar ageño,
Y no inventaron siculos tiranos 
Mayor que de la envidia otro tormento 
Pesará tarde ó pronto al iracundo 
Ilabef cedido á un arrebato ciego,
Y querido saciar con violencia 
Odios que nunca se hallan satisfechos.
Ea colera es furor que dura pocoj 
O esclava es ó tirana, ponía un freno 
Pues, y de duros hierros bien la abruma 
Enseña al fiel bridón picador diestro 
A obedecer la mano que le guia;
Y si en un patio ante la piel de un ciervo 
Ladró el cachorro alguna vez, combate 
En la maleza enmarañada luego.
Ahora que eres joven ctí fn alma 
Cuida de estampar bien estos preceptos,
Y de entregarte á buenos directores,
De lo que en el se echó cuando era nuevo, 
Largo tiempo el olor conserva el vaso.

De la virtud marchando en el sendero,
Yo no me detendré si te adelanto,Ni el paso doblaré si atras me quedó.

contra otro» Eres, de esta Capital, que p9 t 
divertirse s^len 4 cazar..por vurios puntos de 
aquel deatino, y con este motivo fio reparan 
cercos, ni pluntios para transitar, ni menos 
aves ningunas domesticas u que no dirijan sus 
tiros con perjuicio de sus propietarios que lu 
Policía no puede mirar con indiferencia tan 
justas pretcnsiones; lo qüe lo ha impulsado 
á reiterar las medidas de precaución contrá 
e-te abuso qóe muchas Veces hu originado di- 

‘ sanciones entre aquellos y estos, y las inas por 
fult-i de los segundos; eri esto concepto el in
frascripto previene:

Art. I . °  Ningún individuo puede dirigirse 
á cazar en todo el distrito de este Departamen
to sin llevar una papeleta del G d ’e que lo 
preside.

2. °  Esta papeleta no lo autoriza al in
teresado para entrar á cazár al interior de los 
cercos, transitar por ningún planíio, ni privar 
¿ un propietario de ninguna ave domestica,

3 °  Eos Tenientes de Policía respectivos.. 
tendrán especial cuidado en exigir la papeleta 

de que habla ef art. l . °  y no llevándola, lo 
remitirá preso á este Departamento.

4 .°  Eos referidos Tenientes de Policía; 
registraran los morrales en que se conduzcan 
la caza, y caso do hallarse alguna de las aves 
de que se hace mención en el 2 .°  art. deco
misarán esta y las armas: dando cuenta inme
diatamente en iodos casós.

Eo que el Gefe de Policiá háce saber al 
público para su conocimiento y cumplimien
to. Montevideo 6 de Mayo de 1334.

L uis Lamas.
ADUANA.

se efectuó el D ia  3.

■ I

E D IC T O  DE P O L IC IA .
Soñ tan reiteradas las reclamaciones y quc_ °8 qús hacen algunos vecinos de Exlramuro

Carga que Corriente.
Bergantín 8ardo MiscricoTtlwJ 

29 fardos de lana.
Bergantín Ingles Cltilha.

1259 cueros salados.Bergantín Francés T)os íWv*
7228 cueros salados.

Bergantin Dinamarqués Fcufan.
467 caeros vacunos.

2000 aspas.Bergantín Francés Uruguay.
500 cueros vacunos.

Bergnntin Ingles Giro.
GOO cueros vacunos.

Descarga del dia o,
Bergantín Ingles Clutha, á los Señores Ber

trán L’ Bretón y Ca.
26 pipas aguardient®.2í EL í

6 pipas de aceite.
Fragata Americana Rosana, k los Sres- 

Beltrain L’ Bretón.
IG ídem. caña.

Bergantín Ingles Fréile, á los Señores Hall 
Dutton y Ca.

179 bolsas de trigo.
4 toneladas caroon de piedra. 

Bergantin Francés Correo, á 1). A. Cavaiilort. 
2900 ladrillos.

Barca Bremensa Elixafteth ó los Señores 
Bertrán E’ Bretón y Ca.

14Ó fanegas de sal.
Bergantin Ingles Donnalhor, á D. Jaafl Govvland.

32 ollas.
4 braseros.

*14 rejas de arar.
570 barricas fierro.1 

15 atados idem.
4 cajones idein.

Bei'gant'n Toscano Mat'ia, k los Señoree 
Capurro y Castro.

5 medias pipas \  vm& . . .
4 cuartas $  ̂ .Paquete Nacional Aguila Segunda ú lojr 

Señores Capurro y Castro.8 bullos^mercancias.
33 idem ipas&r

u I



a v i s o s  y  i  j: v o  s .REMATES.
POR LUÍS BAENA.En SH Cana Calle de S. Carlos n. ° 147 EJ Viernes 9 del corriente se liiiu Wc vender indispensablemente, por la mas ventajosa oferta un hermosísimo y completo surtido de muebles relien llegados y muchos usados, consistiendo en;Sofaes,*Sil I as do estrado,Mesas de arrimo,Dichas redondas,Dichas para comedor,

Floreros espejos,Candeleros, Satimadores, }• Tinteros de Platina,Pianos, Cómodas, Cu jas, Col( lio- nes, Escritorios Marquesas, Arma ríos, Tocadores, Estampas Libros impresos, Vündejás, Costureros, Licores, Pistolas y Pistoleras, \ alijas, Cubiertos finos, Fanales, Juegos de Porcelania, Alajas de Diamantes, Mates de Plata.Y una Partida de Cuadros de gusto, de todos tamaños compuestas de diversas historias que se venderán al gusto de los Compradores.Adema 30 cuadros pintados al oleo y otros muchos muebles.
A  lo *

POR CARRERAS Y OGER.En la Barraca de D. Luis Fidelis, junto al Porton deI¿Morfce» El Sábado 10 del corriente, se ha de rematar precisamente por . el mejor postor y por cuenta de t¡uun pertenezca: la Barca Americana “Dos Amigo*,” con el i velamen, jarcia, motones anclas, amar- [ ras palos, N:a. &a. en lotes separados.
A  tus 11 en punto,

AvisoAt la inspección ti el Jlcsguar-
Debiendo entrar al'servicio acti vo del Resguardo los individuos de este cuerpo (pie por disposición su perior han permanecido en la compañía pasiva, por cumplir, su tiempo en este mes; se cita á todos los que les corresponda para que el 21 del corricnnte se presenten en la casilla ñ recibir ordenes del Inspector en ejercicio. Montevideo 5 de Mayo de 1834.

jo  #x>

POR EL MISMO.El Lunes 12 de Mayo. Se han de vender precisamente por la inas ventajosa oferta un surtido general de efectos Frúncese-> ó Ingleses recien llegados, consistiendo enMadiases de diversas clases,Zarazas para colchas y vestidos id. Lienzos gruesos, finos y asargados, Pañuelos de espumilla y de merino, Chalecos de seda, y vestidos bordados,Medias de patente, y de algodón, Sombreros de diversas clases, Pañuelos de algodón, Lanilla y seda, Botas y Zapatos Ingleses,Calzado de señora y niños de todas clases,Peiuetas de talco, hilo de obiilo, Seda de coser, Gorras de cuero, Camisas, Paños y Bayetillas»Creas, Perfumería y cueros curtidos, Rasos negros, Sargas y Tafetanes, Pistolas, Platina, Papel, y Barajas, Flecos de algodón, Guantes, listados, Nanquines, Abanicos, Botones, Pañuelos de merino, y de Gacilla, Yelosy Pañuelos de punto, Crehuelas,Cocos, Ciutas de raso, Alfombras, Muselinas, Licores, Percales y Lani-  ̂ lias.Espejos, Puntos y Guarniciones, Terciopelos, Marroquines, Zuecos, Y otros artículos, y muchos efectos ayerkKlas,
A  lo s  10 en p u n to .

AVISO.Los Señores quo no hubieren reci
bido el F a n a l con puntualidad se 
servirán avisarlo á esta Imprenta.

Al gran baratillo de Zapatos.
En la zapatería de D. Juan Cal pino, || calle del porton n. ° 145, al lado de la tienda de D Miguel Conde hay un exce

lente surtido de calzados » los preciossiguientes.

.SE COMPRAN. .Los Diarios de las Cortes ordinarias de España Ocurase á la^calle de ^an. Vicente N. ° 11 ____
SE DESEA COMPIÍART Un ejemplar de la Taquigrafía de ¡Marti. Ociirrasé á la calle de San Vicente numero 11.

S É ’ HA HUIDO:Del paso del molino, un negro bozal llamado Juan como de edad de 1G á 17 años; estatura baja, regordete, bien fornido de cuerpo, medio fulo de cara, sin otras señales en ella La. ropa que lleva es la siguiente, Camisa v Calzoncillos de liencillo, los calzoncillos con llecos, otra camiseta, de Bayeta amarilla; un poncho v chiripá Bichara negro, mas una chaqueta usada, y un PaiH¿Mon nuevo de paño azul ordinario, una i^ n d a  inicua del pais, un Gorra de Marinero Ingles, y un sombrero de paja ordinario; La persona que le hallare, se servirá entregarlo á su Duéño D, Pedro Cruañes, en el misrpo paso de Molino y será gratificado.
SE VENDE.La Hermosa ( omóda con escritorio que se tifo.ayer en 7U0 patacón-s, el individuo que la sacó en suerte ia vende por no ncsesi;arla en un precio bastante equitativo; las personas que se interesen en su compra pueden ocurrir á ia botica de D. Fermín Yeregui donde vive su dueño

Calzado de hombre.Zapatos ingleses abotinados de patente á 22 rs. par, id. ingleses de ca pellada baja á 17 reales, id. para niño á 14 reales, id. ordinarios á 12 reales, id. franceses finos á 14 reales, zapali- ¡ lias para baile á ultima moda á 14 reales, botines fracescs de superior calidad á 5 pesos, id. mas ordinarios á 4 pesos y medio, id mas ordinarios á 4 pesos, id. de niños á 3 pesos.Calzado para ¡Señora y Niños.Zapatos de marroquin franceses de superior calidad á 7 reales par, id. de tafilete á 6 reales, id de cabretilla á8 reales, id. de tafilete genoveses u 5 reales, id. de tafilete franceses para niña á 4 reales, id. genoveses de fleco A 3 reales, id. ordinarios á 2 reales, zapatos de barón de todos tamaños genoveses ? 6 reales.i
SE NECESITA.Un preceptor de idioma francés, en la Casa numero 121, calle de san. Gabriel darán razón. 5 ps,

AVISO DE LA POLICIA.En ¡a casa central de este Departamento se halla detenido un caballo encontrado en la calle; el que se considere con derecho á él, se presentará á justificar su piopiedad, y lesera entregado. Montevideo Mayo 2 tbe 1834.Lamas.

SE VENDE.Un negro propio para cuáhjwier iva-bajo; quien se interesa en su compra, ocurra ala calle de Sp. Carlos ¡N.9 135: Abril 29.
A  los Aficionados ú la Caza.En el Almacén que est'> frente á la esquina llpmada (¡el Rulo* calle do Sn. Miguel N .°  GO, éneo trar -n por precios sumamente equitativo-*, fun-r das de cuero para Escopetas, morrales de todas ciases, pólvora, municioneros y cajas de fulminantes de patente, limetas Tarradas de cuero y con vaso, pólvora superior y munición de todos los números. Abril 29.

un par io-Je edad como falo zapatero, sin
AVISO.Se vendede 24 á 27 años, of# 

vicios conocidos, el que s-- interese en comprarlo] ocurra á la casa de D. 
Jaime Illa calle de San Gabriel numero 103. Abril 30, G p.

AVI- O.Se Vende una Criada sin vicios conocidos sabe cot inar lavar y planchar de liso en ln cantidad de 300 patacones libres que fue lo que costo; quien se piterese por ella ocurra al hueco de la cruz al lado de la casa del Sr- Pallares
S E  V E N D E N .

Cigarros H avanos. recien llegados de superior calidad, >̂or menudeo y 
en cajones, en  el Caté de la Alianza.


